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Ilmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.

Acuerdo Colecdvo entre produdOl'el y enTuadores de alubia. de la
provincia d. León para la campaila 1988/89

En León, a 20 de mayo de 1988
1. Intervienen:

En representación del sector productor: Don Camilo González
Morales y don Francisco Chamorro Martínez, por la Unión de Campesi
nos Leoneses; don Marino Femández: Grande, representante de la Fe
deración de Jóvenes Agricultores UFADE de León: don Lorenzo Garcia,
en representación de la Agrupación Española de Cooperativas AfeA,· y
don José Rico Femández. Delegado provincial d. ASEGALE-CENAG.

En representación de las Cooperativas: Don Lorenzo Garcia Garcia,
Director Gerent. d. la SAT ACCAL y don Nazano Fernández Alonso,
Presidente d. la Cooperativa COTESLA. '

En representación. del sector industrial: Don Gaspar Luengo de la
Fuente, representante de la Asociación Nacional de Legumbres yde la
Sociedad «Legumbres LuenJo, Sociedad Anónim"",¡ don Pedro A1varez
Pen.1as, Gerent. d. la Sociedad «Pedro A1varoz, :>ociedad Umita<ia»;
don José Marla Cabez.. Garcia, Delegado dé MERCO, DeI<J8ción
Duero Norte; don Felicísimo Guela Martinez. en representacIón de
«Productos José Ramón, Sociedad Anónima», don Fernando Lastra
Diéguez, en representación d. «Envasadora Agricola Leon.... Sociedad
Anónima».

Todos los citados representantes se encuentran facultados para la
finna del presente Acuerdo Colectivo, según la documentación cuya
copia se incorpora al mismo en el acto de su finna

2. Exponen:
a), Qu••1Real Decreto 2485/1986, de 28 d. novi.mbre, incluyó 1..'

legumbres secas para el consumo humano entre los productos agrarios
susceptibles d. acogerse al ré¡im.n d. la Ley 1911982, de 26 de mayo,
sobre contratación de produet09 agrarios.

b) Que libre y voluntariamente las partes intervinientes, dada la
conveniencia de lograr un acuerdo para el buen funcionamiento de la
próxima campaña, están. dispuestas a realizar un esfuerzo técnico y
económico para la adaptación del sector a.la realidad del mercado y han
confinnado su deseo de suscribir un Acuerdo Colectivo para Alubia Seca
destinada al envasado, acogido a la Ley 19/1982. de 26 d. mayo, sobre
contratación de productos agrarios y la nonnativa que la desarrolla, con
el objetivo de conseguir conjuntamente los siguientes fines:

- Fomentar una situación ~table' de los mercados adaptando las
producciones en calidad y cantidad a las demandas interior y exterior.

- Ordenar las transaeeiones mediante la fijación de los precios a
percibir, y la determinación ~s condiciones de suministros así como de
las garantías de mutuo cumplimiento de obligaciones. con objeto de dar
seguridad, agilidad Y transparencia al mercado.

- Establecer la adecuada coo"rdinación entre productores e industria
les para representar los intereses del sector, y proponer conjuntamente,
cuantas medidas se consideren oportunas para el buen desan-ol1o del
sector.

c) El pr<sente Acuerdo se .stablece para la campaila 1988/89 y su
ámbito territorial es de carácter provincial, abarcando .la producción de
la provincia de León.

d) Las partes se· reconocen .mutuamente, según intervienen, la
capacidad jurídica y de obrar, necesaria para asumir las obJigaciones
d.rivadas del pr<sente Acueroo.

Acuerdan: Que conforme a lo dispuesto en el articulo 16.2 del
Reglamento d. la Ley 19/1982. aprobado por Real Decreto2707/l983,
de 7 de septiembre, los mtervlDlentes establecen las dispoSiciones
relativas a los extremos siguientes:

a) Las alubias objeto del presente Acuerdo Colectivo serán de las
variedades «Pinta de León», «Redonda», .4CCanellinÍ»,. «Plancheta»
«Palmeña» y «Canela». no admitiéndose, excepción hecha de laS
tolerancias que se fijarán en el Convenio de campaña, mezclas de las
diferentes variedades.

Los productos se adaptarán al cuadro de tolerancias que se esta
blezca, teniendo en cuenta «la norma de calidad de legumbres secas
envasadas y destinadas al mercado interiOr»- establecida en la Orden de
16 de noviembre de 1983 y las características de las entregas que
nonnalmente se efectúan dentro de la provincia.

destino a su envasado, así como el cOJTespondiente Convenio de
campaña y contrato-tipo, cuyos textos íntegros figuran en el anexo de
esta disposicion.

Segundo.-EI ámbito territorial a que se extiende el Acuerdo Colec
tivo abarca la provincia de León~

Tercero.-El período de vigencia del Acuerdo Colectivo será de un
año a partir d.l 20 de mayo de 1988.

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de junio de 1988.

ROMERO HERRERA

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
16201 ORDEN de 24 de junio de 1988 por la que se homologa el

Acuerdo Colectivo de Alubia Seca con aestino a su enva
sado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta .I.vada por la Dirección
GeneraLdePoUtica Aümentariarelatlva'8'la solicitud de homologación
de'unAcuerdo Colectivo de Alubia Seca con, destino.a su envasado,
acogido'a la Ley 19/1982, de 26 d. mayo, formulada por la Unión de
Campesinos Leoneses (UCL), la Fed.ración de JÓv.nes Agricultores
(UFADE de León), la AsociaCión Española de Cooperativas Agrarias, la
Confederación Nacional d. Agricultores y _Ganaderos (ÁSGALE.
CNAG) la SAT·ACCL y la Cooperativa COTESLA, .n representación
del sector productor. y «Legumbres Lu.ngo,Sociedad Anónima»,
«Pedro A1varez, Sociedad Umitadll», «MERCO Du.ro Norte», «.losé
Ramón, Sociedad Anónim"" y «Envasadora Agricola Lean.... Sociedad
Anónima», en representación del sector industrial, y habiéndose cum
plido todos los requisitos ~~~tos en el Real Decreto 2707/1983, de 7
de septiembre. en.1 Real o 2485/1986. de 28 de noviembre. y en
sus disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.
Primero.-8e homologa según el régimen establecido poi la Ley

19/1982. de 26 de mayo, el Acuerdo Colectivo de Alubia Seca con

RESOLUCION de 3 de mayo de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e Inform4lica. por la que se homo
loga una mesa para el diagnóstico radiológico. fabricado
por Hita&hi MedicaJ Corporalion en Japón.

Recibida en la- Dirección General de Electrónica e Informática la
solicitud'~ntada, por «PhiJips Ibérica, Sociedad Anónima Española»,
con domicilio social en calle Martinez de Vil1erga.s, 2, municipio de
Madrid, provincia de Madrid.,~ la homologación de una mesa para
el diagnóstico radiológico, fabocado por Hitachi Medical Corporation,
en su instalación industrial ubicada en Japón;

Res:ultando que por el·interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al" producto cuya homologa~

ción solicita, y que el d.aboratorio CTC Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónim"". mediante dictam.n técnico con clave 2073-M-IE,
ha hecho constar. que el modelo presentado cumple todas las especifica~
ciones actualm.nte .stablecidas por.1 Real Decreto 1249/1985. d. 19 de
junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seda de homolopción GME-OI33. con fechó de caducidad d.1 dla 3 de
mayo de 1990. disponiéndose asimismo. cQmofecha límite para que el
interesado presente. en su .caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del dia 3 d. mayo d. 1989; definiendo, por último.
como características técnicas para cada marca y modelo homologado, tas
que se indican a continuación:

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos
Características;
Prim.ra. Descripción: Tipo d. mesa.

o Segunda. Descripción: Distancia tablero--película. Unidades: mm.
T.rcera. Descripción: Desplazamiento d.1 tablero y trendel.nburg,

Unidades: mm/grados,

Va/or de las caracteristicas Para cada marca y modelo
Marca «Philips», modelo Tomoscan LX.

Características:
Primera~' Horizontal.
Segunda: •
Tercera: 1 (1435), t H. it H.
Esta Dirección General, por aplicación d.l anartado 5.1.4 del Real

Decreto 2584/1981, de 18 d. sepu.mbre, modiñcado parcialm.nt. por
.1 Real Decreto 734/1985, d. 20 de f.brero, concede la presente
Resolución para este equipo de especiales características funcionales o
de aplicación, en base al dictamen técnico del laboratorio, un informe
de' la Empresa' sobre el sistema de control de calidad utilizado en su
fabricación y .Ias correspondientes instrucciones de mantenimiento y
utilización de equipo. .

Lo que se hace pübJico para general conocimiento.
Madrid, 3 d. mayo d. 1988.-E1 Director 8.n.ral. José Luis Bozal

González. ,



Materia prima Piola ........ Cudlini - ........... Canela

Materias eatraiIas 2 2 2 2 2 2

8::: ~"="F.;;:':::::::::::.:::::::::::::::::: 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0.5
2,5 2,5 2,5 2,5 2.5 2,5

GraDos con la misma coloración pero de distinto tipo comercial ."...... " 3 4 4 2 4 4
Gnnos do distinta coloración (excepto decolorados) ..................... 0.25 0,25 0,25 0,25 0,25 . 0,25
Granos decolorados del mismo tipo comercial ....... " " ....... .. 5 5 5 5 5 5Crt.... ril/m .............................................................. (5 x 30) (5 x 30) (5 x 30) (5 x 30) (5 x 20) (5 x 30)
Gnnos meaudos por debajo de estas cribas ................ ........ 1.5 2 2 1,5 2 2
Acumulación tolerancias .... . . . .. . . .. . ............. .......... .......... 6 7 7 6 7 7

La distribución de las producciones ofrecidas pan su envasado será
acordada entre las partes.

2. La materia prima objeto del contrato deberá ajustarse a la norma
de calidad de lqumbres secas, envasadas y destinadas al mercado
interior (Orden de 16 de noviembre de 1983). admitiéndose el siguiente
cuadro de tolerancias.

C........... de campoila para la alnbl& .... destinada al en_o.
Campaila 19118

Ambito del acuerdo.-El ámbito territorial a que se extiende el A. C.
do alubia seca pan envasado, de 20 de mayo de 1988. abarca toda la
provincia de León, pan 101 qricultores productores do ¡rano, y toda
&peña para las industrias envasadoras que operen con el citado
producto.

Conforme a lo dispuesto ea el articulo 11 del Real Deoreto
2707/1983. los intervinientes eslableeen las disposiciones relativas a los
extremos siguientes:

1. El volumen previsible de producción a contratar según comuni-
caciones de las Empresas al Centro Gestor es el siguiente: .

T..-

20195

3.200
2500
3.500
1.000
1.000
1.000

12.200

Alubia pinta ..
Alubia redonda ..
Alubia canellini .
Alubia palmeila .
Alubia plancheta
Alubia canela

Total ......

Asimismo se podrán establecer ea cada convenio de campaña
aportaciones extraordiDariu con destino a investipciones y estudios
que voluntariamente se acuerden realizar por ambas partes.

i) Sin peIjuicio de las sanciones y penalizacioDes que se'establezcau
eatre IIDbu partes, _ de aplicación las legisladas ea el titulo V,
articuIos32 al 41, del Real Decreto 2707/1983, de 7 de septiembre, que
dossrroUa el Re¡lamento de la Ley 19/1982.

) Ea e! caso do que se produzcan diferencias eatre las portes sobre
la Interpretación o cumplimieato del presente acuerdo, las partes se
someten al arl>itraje de derecho privado, fCJUlado ea la Ley de 22 de
diciembre de 1953, con la especialidad preVIsta ea la Ley 19/1982 y su
Rqlamento. consistente en que el árbitro o árbitros serán designados
para cada caso por el MAPA.

Esta cláusula se considera por las partes, a todos los efectos, como
contrato preliminar de arbitraje y sin perjuicio de la posterior formaliza~
ción del compromiso arbitral

Los contratos que se suscriban al amparo y en el ámbito de este
acuen\o incluirán una cláusula de sometimiento al citado arl>itraje pan
resolver los conflictos entre las partes que suscriban aqu~Uos.

k) Las Empresas que quieran acoaerse al presente acuen\o colectivo
dispondrán de un plazo de treinta dias pan comunicar al Centro Gestor
los volúmenes de producción que pretenden contratar. La apertura de
dicho plazo se hará pública pan la campaña de producción mediante la
inserción de un anuncio por parte del Centro Gestor en el «Boletín
Oficial del Estad"", en los medios de difusión de las orpnizaciones
suscribientes, en su caso. y en un diario de difusión aenent .

1) Los contratos de compraventa que se realicen en el marco del
presente acuen\o doherán celebrarse antes del 15 de junio. w portes
contratantes podrán modificar, mediante cl'usula adicional y antes del
30 de junio, la composición de las cantidades especificadas inicialmente
para las distintas variedades. siempre que se presente un caso justificado
de cambio varietaL

m) Las partes suscribientes del presente acuerdo se comprometen
a permitir la incorporación posterior al mismo de otras Empresas que,
en vinud de los dispuesto ea el articulo 20 del ReaJameato 2707/1983,
así lo soliciten.

y para que conste y surta los efectos oportunos, se linna este acuerdo
colectivo entre las partes, en León a 20 de mayo de 1988.
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Ea e! CCJm'fIII9"diente conveuio do campoila lasJ'I""'I si¡nalarias del
_te ....roo colecti~ estipulan las espocificaaODes de calidad pan
la materia prima 0:i:d.de1 contrato.

u simiente emp por 101 productores seri e!elida por acuen\o
do IIDbu portes y, cuando sea posible, suminislrada por el envasador
que con_ e! producto.

b) Se.:te;:;:procios mfnimoo pan 101 difemltes tipos comercia
lclqú11' teDiendo ea cuenta las cotizaciones del mercado de
fu1WOl, estableeieDdo un precio buc pan cada tipo Y reflejándose la
cin:uDstaDcia de la mayor o menor calidad del producto, de acuerdo con
la si¡uiente fórmula:

Precio mínimo a pagu - Precio base x

x lOO + [(To1erancia máxima - Tolerancia mueslI1lS) x 1,15]
100

&....,iéndooo por tolerancia máxima a la acumulación de toieran
cias que define Ia.calidad tipo, pan la que se determina el precio buc.

e) Con e! fi':'~Justar e! precio a pen:ibir por la men:ancia
contratada a la . del' mercado, se' estabJec:e· una variación. en
fimcióD del precio real, ea un momeato determinado (precio testigo) y
que se aplicará de la si¡uiente forma:

Precio de conttato a pez:cibir - Precio mínimo +
+ 1/2 [Precio testi¡o - Precio buc (ea la semana de entrep)]

Con e! fin de lijare! valordel'precio testigo, se constituirá una Mesa
de Sesnimieuto de precios en mercado, formada por representantes de
101 Sectores en fonna paritaria y ton asistencia de representación de la
Administración; la determinación del precio se hará de forma semanal
y sed comunicada al Centro Gestor con la misma periodicidad

La citada variación se efectuará siempre al alza, sobre el precio
míDimo, pues el precio a pqar nunca seri inferior a éste.

d) Las causas de fuerza mayor que justifiquen total o parcialmente
la exención del cumplimiento de lu oblipaones contraídas por las
portes _ w derivadas de hue1pS (al menos mienlI1lS dure tal
cin:uDstaDcia), siniestros Y situaciones catastróficas producidas por
adversidades climatolólicas o eafermedades y pi.... no controlables por
las portes firmantes.

Caso de sur¡jr aJauna de estas causas eximeates del cumplimieato de
las obIipciones contraidas, deberán ser comunicadas a la otra pone yal
Centto Gestor que más adelante se cita. en un plazo máximo de siete
ellas. .

e) Serán causas eximeates de la oblilación de recibir el producto
por parte de1 envasador el exceso de humedad (superior al 15,5 por 100)
ea d momento de la entrep.. sobrepasar las tolerancias fijadas pan
......,. con defectos 1P"'vcs, pan ¡ranos de distintas coloraciones, que el
pano presente olores Ylo sabores extraños, y, finalmeate, que la
acumulación do lO1erancias o una tolerancia determinada (excepción
hecha de las materias extraño o los ¡ranos menudos que pueden
Wllqilse de forma mecánica) superen ea un 100 por 100 las que se
lijan ea e! correspondiente cuadro de tolerancias.

1) w portes suscribientes del sector productor se reconocen la....-n_de más de un tercio de la producción lOta! de alubia seca
en la provincia de León; por su parte, los represeatantes del sector
iadumW cuentan con capacidad suficiente pan absorber la producción
ofertada.

Ambos leCtOres se comptometen a desarrollar cuantas medidas sean
necesarias pan _ el cumplimieato de las oblilaciones contraidas.

Con e! fin de _tizar e! cumplimieato de las oólilaciones entre las
Empresas Aprias y las adquirieates, los contratos de compraveata que
se realicen al IIDparo del presente acuerdo podrán ir avalados por el
impone del 20 por 100 del valor de la mercancia contratada, si una de
las portes &si lo solicita.

a) Las partes suscribientes se comprometen a·la creación de un
Centro Gestor.

h) w portes se comprometen a hacerse cargo de los gastos que
ori¡ine la creación y Iilneionamiento del Centro Gestor, deducidas las
ayudas que ea su caso puedan Ile5tionarse.

Se estipula que tales pstos se sufraprán al 50 por 100 entre cada
uno de los dos sectores intervinientes y dentro de cada sector ea parte
proporcional al volumen de mercancfa contratada.

.,""~:
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CODtrato de compraventa de alubia con destino a la envasado
para la presente auopafta

100
122
117
115
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Precio bale

Pesetu/kilopamo
Tipo alubia

El vendedor se obliga a no contratar la misma cosecha con más de
una industria.

2. Precios.-El precio base será:

Alubia pinta .
Alubia redonda .
Alubia canellini
Alubia palmeña .
Alubia plancheta .
Alubia canela

embargo. se tomarán asimismo muestras en la misma forma y con el
mismo fin del caso anterior y si el análisis del laboratorio resultase
favorable al· productor; el envasador deberá liquidarle la diferencia
pendiente de pago.

Si el análisis del laboratorio no coincide con el de ninguna de las
partes. la liquidación se efectuará en base al resultado del análisis del
laboratorio y los listos derivados de todo el procedimiento los abonará
la parte cuyo criterio es~ m" alejado de la realidad del análisis oficial,
si en un caso excepcional los dos· criterios estuviesen i~ente
desviados del análisis oficial, se abonarfan los gastos a partes iguales.

7. Forma de paga.-Se hará por el comprador a los treinta días
siguientes a la recepción, de conformidad, del producto mediante pagar6
o cheque bancario."

Queda libre entre las panes cualquier otro procedimiento normal en
transacciones comerciales y distinto de la anterior nonoa que se fija
como general.

8. Mantenimiento del Centro Gestor.-l.os gastos que genere el
funcionamiento del Centro Gestor, independientemente de las ayudas
que por via oficial o particular puedan alcanzarse se sutraprán
mediante aportaciones paritarias de los sectores· productor e industrial
a razón de 0.25 pesetas/ltilosramo de alubia contratada.

A tal fin en el momento de la entrega del producto el comprador
retendrá de la liquidación la cantidad de 0.í5 pesetasjkilQll'8It1o e
ingresará el doble de dicha retención en la cuenta corriente del Centro
Gestor abierta a tal fin en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
León, con el mimero J04.OOO-64496w9.

9. Avales.-Los contratos podrán ir avalados por ambas panes en un
20 por 100 de la mercancía contratada. si una de las partes así lo solicita.

y para que conste· y surta los efectos oponunos, se firma este
Convenio de campaña entre. las partes en León.

En _ a _ de __ _ de 198 ..

De una parte, don , , , mayor de edad,
con documento nacional de identidad o código de identificación fiscal
número de profesión Agricultor. vecino de ,
y domiciliado en la calle número .
como vendedor en su propio nombre o en nombre de la Entidad
asociativa agraria .
que en lo sucesivo se denominará vendedor.

Y· de otra, la industria .
con número de identificación fiscal con domicilio
en como comprador.
representada· en este acto por don .
apoderado de la' misma para la formalización del presente contrato. en
~u pror:'io. n0!Dbre o en nombre de la Entidad asociativa agraria de
IndusmahzaClón .
y que en lo sucesivo se denominará el comprador.

Reconociéndose ambas parteS la capacidad necesaria para contratar
y declarando expresamente que conocen el texto del Acuetdo Colectivo
y del Convenio de campaña homologado por el M. A_ P. A.• acuerdan:

ESTJPULAC¡QNES

1. Objeto."EI vendedor se compromete a entregar y el comprador
a aceptar por el precio y. en tas condiciones que se establecen en el
presente contrato:

Pinta .....
Redonda

. CaneIlini
Palmeüa

20196

100
x

4. Revisión d~ precios.~on el fin de ~ustarel precio a- percibir por
la mercancía contratada a la realidad del mercado, se establece una
variación, en función del precio real, en un momento detenninado y con
una calidad similar al contrato (precio testigo) y que se aplicará de la
siguiente forma:

Precio de contrato a" percibir - Precio mínimo-+

l·
+ -- [ Precio tealÍBo <en la semana de entrep) - Precio hase]

2 . - . .

Con el fin de fijar el valor del precio testigo se constituirá una mesa
de sesuimiento de precios en mercado. a través del Centro Gestor,
formada por representantes de los sectores en forma paritaria 'f con
asistencia de representación de la Administración; la determinacion del
precio SI; hará de forma semanal y será comunicada por el Centro Gestor
COD la misma periodicidad a las partes.

La citada variación se efectuará siempre al alza, sobre el precio
minimo. pues el Pfcecio a pagar nunca será inferior a éste.

S. Entrega de la mercancta.-La mercancía deberá ser entregada por
el vendedor y recibida por el industrial en los meses de septiembre y
octubre. según demanda el envasado y en el almacén del mismo.

No obstante, este último podrá optar por retirar la mercancía en el
domicilio del productor descontando O,SO _/kilogramo en concepto
de gastos de transporte.

6. Recepción y control de calidad y análisis.-En todos los casos la
recepción y el control de calidad se efectuará en el. almacen del
com~dor.

SI la mercancía fuese rechazada por el envasador en base a las
caraeterfsicas que se fijan en el punto segundo. en, presencia de· dos
testi¡os,pombrados por las partes, se tomarán cuatro muestras en sobres
firmados y lacrados. de los que uno quedará en poder del: industrial, otro
en poder del agricultor y dos se remitirán con urgencia al Centro Gestor.

El Centro Gestor enviará una de las muestras a ·un laboratorio oficial
con la finalidad de sus análisis. No obstante, las otras tres muestras que
quedaron en poder de las partes y del Centro Gestor se conservarán
durante un plazo prudencial en previsión· de posibles reclamaciones
judiciales.

Una vez recibido el análisis oficial y en el caso de que éste justifique
la pretensión del vendedor, el comprador estará obligado a aceptar la
mercancía en las condiciones normales y a abonar al Centro Gestor los
pstos derivados del análisis y al vendedor los costes- del trans¡X>rte,
carga y descarga de la mercancía rechazada en su dfL .

En el caso de que la diferencia de criterio entre ambas panes radicase
en características de calidad que no impidan la recepción del producto,
el almacenista tendrá obligación de recibirlo efectuando una primera
liquidación de acuerdo con el criterio derivado de su análIsis; sin

Tipo alubia

La alubia pinta entrapda antes del 31 de I&osto tendrá UD precio
hase de 120 PIS.M

Sq¡ún.las c:aracteristicas de calidad del producto, determinadas en los
apartados anteriores. se fijarán los precios. mínimos correspondientes a
la calidad entrepela medIal1le.la fórmula: .

Precio mínimo - Precio base x

100 + [(Tolerancia máxima - Tolerancia muestra) x 1.15]

Pinta............ 100
Redonda .. 122
Canellini . . . 117
Palmeña... lIS
Plancheta .. 122
Canela..... 122

Precio base

Las alubias deben estar exentas de olores y/o sabores extraños y con
UD contenido máximo de humedad del 15.5 por 100.

El no cumplimiento de ~tas dos condiCIones podrá ser causa de
rotura del COIltrato por el almacenista. sin responsabilidad por parte de
este· último.

El' exceso en ms de un 100 por 100 en al¡una de la.s tolerancias
(excepto en materias extrañas y granos menudos). será asimismo
eximente del cumplimiento del contrato por parte de almacenistas.

3. Con la información obtenida de las cotizaciones del mercado de
futuros y teniendo en cuenta las penpectivas de cosecha nacional. se
detenninan los siguientes precios base para cada variedad: .
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Pinll. .""'... CancUinl PalmcAa P~ncl>ela Conda

lIIatorias extrañas ·2 2 2 2 2 2

8:= ~~ ~=e~:::::::::::::::::::::::::: 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5
2,5 3 2,5 2,5 2,5 3

Gnnos con la misma coloración pero de distinto tipo comercial. 3 4 4 2 4 4
G!uos de distinta coloraci6n excepto decolorados .. .. .. ... .... 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25
Granos decolorados del mismo tipo comercial ...... .... .. ..... S S S S S S
Cribas m/m ............ ............. .. .. ....... (S x JO) (S x 30) (S x 30) (S x 30) (S x 20) (S x 30)
Gnnos menudos por debajo de estas cribas ....... ...... ....... 1,5 2 2 1,5 2 2
Acumulación de tolerancias ....... ............. ..... .. ..... 6 7 7 6 7 7

Precio mínimo - Precio base x

100 + [(Tolerancia mixima - Tolerancia muestra) x 1,151
x

lOO

. Con el fin de 1\ÍUS1ar el precio a percibir por la mercancla contratada,
a la realidad del mercado, se establece una variación, en función del
precio real en un momento determinado (precio testigo) y que se
aplicará de la si¡uiente forma:

Pnlcio de contrato a percibir - Pnlcio mínimo +
+ "" [Pnlcio lesti¡o (en la semana de entrega) - Pnlcio hase]
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EL COMPRADOR.EL VENDEOOR,

OTIlAS ESTIPULACIONES

A) Especificacum.. de calidad.-El producto objeto del presen'e
contrato deberá ajustarse al nivel mimmo de calidad fijado en el
Convenio de cam~ homolopdo por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentaetón según el siguiente cuadro de tolerancias:

4. Forma de pago.-se hará por el comprador a los mnta dlas
sisuientes a la recepci6n, de conformidad, del producto mediante pagaré
o cheque bancario.

Queda libre entre las panes cualquier otro procedimiento normal en
transacciones comerciales y distinto de la anterior norma que.se fija
como general.

y para que conste y a los fines procedentes, finnan los citados
ejemplares y a un solo efecto, en el lugar y fecha en el encabezamiento
expresado.

Una vez recibido el análisis oficial yen el caso de qu éste justifique
la pretensión del vendedor, el comprador estará obligado a aceptar la
mercanCÍa en las condiciones normales y a abonar al Centro Gestor los
gastos derivados del análisis y al vendedor los costes del transporte,
carp y desearla de la mercancia rechazada en su dla.

En el caso de que la diferencia de criterio entre ambas panes radicase
en características de calidad que no impidan la recepción del producto,
el almacenista tendrá oblipci6n de recibirlo efectuando una J>!imera
liquidación de acuerdo con el criterio derivado de su anáhsis; sin
embar¡o, se tomarán asimismo muestras en la misma forma y con el
mismo fin del caso anterior y si el análisis del laboratorio resultase
favorable al productor, el envasador deberá liquidarle la diferencia
pendiente de pago.

Si el análisis del Laboratorio no coincide con el de ninguna de las
panes, la liquidación se efeCtuará en base al resultado del análisis del
Laboratorio y los gastos derivados de todo el procedimiento los abonará
la parte cuyo criterio es~ mas alejado de la realidad del análisis oficial;
si en un caso excepcional los dos criterios estuviesen igualmente
desviados del análisis oficial, se abonarían los gastos a partes iguales.

D) Seguro Combinado Agrario.-EI vendedor realizará contratos del
Sq¡uro AsnIrio Combinado pars el producto objeto del presente
contrato y que en la presente Campaña no podrá ser otro que el de
pedrisco e incendio; el Centro Gestor solicitará de ENESA la subvención
suplementaria de un 10 por 100 del coste del Seguro correspondiente a
las cantidades objeto de este contrato.

E) lndemnizaciones.-EI incumplimiento de este contrato a efectos
de ent:rega y recepción de! producto dará lugar a una indemnización de
la parte responsable a la parte afectada por una cuantía estimada en un
20 por 100 del valor estipulado para el volumen de J;11ercancfa objeto del
incumplimiento del contrato.

Se entiende que para que exista indemnización no deberá presentarse
un caso justificado de rescisión de contrato (ver especificaciones de
calidad). .

No obstante, también se consideran incumplimientos de contrato
cualquier causa no especificada anteriormente pero contemplada en la
legislación vigente.

No se consideran causas de incumplimiento de contrato las de fuerza
mayor demostrada derivadas de: Huelgas, siniestros, situaciones catas
tróficas producidas por advenidades climatológicas o enfermedades y
plagas no controlables por parte del productor.

Si se produjera alguna de estas causas, ambas partes convienen el
comunicarse dentro de los siete días siguientes a haberse producido y dar
parte dentro del mismo plazo al Centro Gestor.

t'J Avales.-Los contratos podrán ir avalados por ambas partes en
un 20 por 100 de la mercancía contratada, si una de las partes así lo
solicita.

G) Arbitraje.-En el caso de que se produzcan diferencias entre las
panes sobre Ja Interpretación o cumplimiento del presente contrato, las
partes se someten al arbitraje de derecho privado, regulado en la Ley de
22 de diciembre de 1953 con la especialidad prevista en la Ley 19/1982
Y su Reglamento, consistente en que el árbitro o árbitros serán
designados para cada caso por el MAPA.
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Precio bale

Pnctas/kilop'amo
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Tipo alubia

PIaDcbeta .
CaIleIa .

La firma del contrato deberá ser anterior al 30 de mayo prorrogable
al 15 de junio.

las alubias deben estar exentas de olores y/o sabores extraños y con
UD contenido múimo de humedad del 15,5 por 100.

El no cumplimiento de estas dos condiCIones podrá ser causa de
rotura del contrato por el almacenista, sin responsabilidad por parte de
este1l\timo.

El exceso en mis de un 100 por 100 de alguna de las tolerancias
(excepto en materias extrañas y granos menudos) será, asimismo,
aimente del cumplimiento del contrato por parte del almacenista.

B) Fijación de precios.-Se conviene como precio mínimo a pagar
por el comprador el precio base más (o menos) las variaciones en razón
de caIi<IId

Se¡ún las caracterlsticas de calidad del producto determinadas en los
apartados anteriores, se fijarán los precios mínimos correspondientes a
la calidad entrepda mediante la f6rmula:

l!oIDS preciOl se incmnentaráD al alza qún se especifica en el
apulldo B (al dorso).

Nota: La alubia pinta enuqada con fecha anterior al 31 de agosto,
tendrá un precio base de 120 pesetas/kilosramo.

3. Emrega de la mercanc(a.-La mercancía deberá ser entregada por
el vendedor Y recibida por el industrial en los meses de septiembre y
octubre. según demanda del. envasador y en el almacén del mismo,
exeoptQ la alubia pinta que se podrá entregar antes del 31 de agosto.

No obsUDte, de común acuerdo se podrá optar por retirar la
_ en el domicilio del productor descontando 0,50 pesetas/kilo
aramo, en concepto de gastos de tnlDsporte.

Se entiende por precio testi¡o el precio de mercado con una calidad
similar al tipo del contrato.

Con el fin de fijar el valor del tn<cio testiAo se constituirá una mesa
de- seauimiento de precios en mercado, fonnada por representantes de
101 Sectores en forma paritaria y con aSlstenaa de representaClón tte la
Admitlistraci6n; la determinaci6n del precio se hará de forma semanal
y sed. comunicada al Centro Gestor con la misma periodicidad.

La citada variación se efectuará siempre al alza, sobre el precio
iniDimo pues el precio a pasar nunca será inferior a éste.

C) Recepción y control de calidad y andlisls.-En .odOllos casos la
recepción y control de calidad se efectuará en el almacén del comprador.

Si la mercancfa fuese rechazada por el envasador en base a las
c:aracteristicas que se fijan en el punto segundo, en presencia de dos
testi¡os, nombrados por las partes, se tomarán cuatro muestras en sobres
fi.rmados y lacrados, de los que uno quedará en poder del industrial, otro
en pqder del agricultor y dos se remitirán con urgencia al Centro Gestor.

El Centro Gestor enviará una de .las muestras a un Laboratorio
Oficial con la finalidad de su análisis. No Qbstante, las otras tres
muestras que quedaron en poder de .las .partes y del Centro Gestor se
CODservarán durante un plazo prudencIal en previsión de posibles
reclamaciones judiciales.
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Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.
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RESOLUCION de 16 de junio de 1988. de la Dirección
General de la Producción Agraria, par la que se dIl
publicidad a la concesión por la Consejerfa de Agricultura
y Comercio de la Junta de Extremiuiura del tllulo de
«Agrupación de Defensa Sanitaria», a los efectos sanitarios
y de comercio de sus productos a nivel nacional e interna
cional a explotaciones de ganado porcino.

RESOLUCION de Jó de junio de 1988. de la Dirección
General de la Producción Agraria, J?Or la que se dIl
publicidad a la concesión par la Coosejena de Agricultura
de la Junta de Galieia del titulo de «Agrupación dé Defensa
Sanitaria». a los efectos sanitario! y de comocio de .nLS
productos a nivel nacional e internacional a explotacioMf
de ganado porcino.

D1SPOSICION fiNAL

La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de junio de 1988.

cultivo, rendimientos, precios y fechas de suscripción, relación con el
Squro Combinado de Pedrisco y Uuvia en Algodón, comprendido en
el Plan Anual de Seguros Ap:ar!os Combinados para el ejercicio 1988,
inserta en el «Boletín OfiCIal del Estado» número 86, de 9 de abril
de 1988.

Por tanto .¡ a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros AgrarioS,
Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-En el punto sexto, último párrafo de la mencionada Orden.

en lo referente a la provincia de Sevilla, dice textualmente:
«Sevilla: Para esta provincia se establecen dos opciones:
Opción A: fecha límite de garanti..: 31 de octubre de \ 988.
Opción B: fecha lími'e de garantías: 15 de diciembre de 1988.•

debe sustituirse por:

«opción A: Fecha límite de ---&Il"antías selÚn riesgos.
Uuvia: 31 de octubre de 1988.
Pedrisco: 1S de noviembre de 1988.
Opción B: Fecha límite de garantias: 15 de diciembre de 1988.»

16205

16206

De acuerdo con lo setla1ado en el articulo 1.0 apartado B, del I«al
Decreto 42511985, de 20 de marzo, y articulo 1.0' de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejerfa de Apicultura y
Comercio de la Junta de Extremadura la aprobación de la calificación
sanitaria de t<A¡rupación de Defe... Sanitari» a 1.. a¡rupaciones de
aanado porcino de la provincia de Badajoz, denominadas «Vil¡en
Nuestra Señora de Carrión de A1burquerque», municipio de A1burquer
que; «Palomi1laslt, municipios de Puebla de la Reina y Palomas; «Las
~eliquias». municipio de Puebla del Maestre; &n Antón-I», munici
¡nos de Zafia; Puebla de Sancho P~rez, La Lapa y La A1conera; .san
Antón-1I», municipio de Castuera; «San Matias», municipios de Almen
dral y .-dos; .Valverde de Bur¡uillo.., municipio de Valverde de
Buquillos; «Virgen de las Cruces», tmnino municipal de Don Benito
Medellln, y «Zarzacapilla», municipio del mismo nombre, esta Direc
ción General ha dispuesto la publicación de dicha concesión a los efectos
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel nacional e internacio
nal.

De acuerdo con lo seilalado en el artículo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y articulo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de As,ricultura de la
Junta de Galicia la a~obación de la calificación sanitana de t<A¡rupa
ción de Defensa Sanitari» a la 8fIUl!8ción de ganado porcino de la
provincia de La Coruña, denomlDada «Ponteceso», municipios de,

Lo que se comunica para. su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de junio de 1988.-El Director general, Julio Blanco

Gómez.
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ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

16202 ORDEN de 15 de junio de 1988 par la que se reconoce
como Organización de Productores de Frutas y Horta/izas
a la «Cooperativa Agraria del Guada/entin, Sociedad
Coaper~iva». de Librillo (Murcia).

Vista la solicitud de reconocimiento como Organización de Produc·
tares de frutas y Hortalizas presentada por «Cooperativa Agraria del
Guadalentln, Sociedad Cooperativa», de Ubrilla (Mun:ia), y de confor
midad con el Reglamento (CEE) 1035(72, del Consejo, de 18 de mayo,
yel Real Decreto 1101/1986, de 6 de Junio, este Ministerio ha tenido a
bien disponer: '

Primero.-8e reconoce como Orpnizac:ión de Productores de Frutas
y Hortalizas a «Cooperativa Agraria del Guadalentin, Saciedad Coope
rativa», de Ubrilla.(Murcia).

Squndo.-La concesión de beneficios en virtud del articuLo 14 deL
Reglamento (CEE) 1035/72, del Consejo, de L8 de mayo, se condiciona
a. la disponibilidad presupuestaria.

Madrid, 25 de junió de 1988.
ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Esta cláusula se considera por las partes1 a todos los efectos; como
contrato preliminar de arbi~e y sin perjuiCIO de la posterior formaliza~
ción del compromiso arbitrar.

H) C14u.nda gmgal de sometimiento al acuerdo.-En todo lo 00
especificado en el presente contrato regirán obli¡atoriamente entre las.
PIlI'teS las normas recogidas en el acuerdo colectivo de alubias y
Convenio de campada homolopdo por el MAPA.

1) Mantenimiento tiIrl Centro GestOT.-Los gastos que genere el
funcionamiento del Centro Gestor, Uldepe!ldIentemente de las ayudas
que por vía oficial o particular puedan alcanzarse, se sufragarin
mediante aportaciones paritarias de los sectores productor e industrial
a razón de 0,25 pesetas por kilogramo de alubia contratada.

A tal fin, en el momento de la entrega del producto el comprador
retendrá de la liquidación la cantidad de 0,25 pesetas por kilogramo, e
iqresará el doble de dicha retención en la cuenta corriente del Centro
Gistor abierta a tal fin en la Olía de Ahorros y Monte de Piedad de León
con el número 304-000-64496-9.

1) CrNitos de campalta.-De común acuerdo entre vendedor y
comprador, este último podrá geationar el Crédito de campada que se
contempla en el Real Decreto 2707/1983, de 7 de septiembre, artícu
lo 21.1, a). haciendo entrega íntegra del mismo al agricultor para la
financiación del cultivo.

16204 ORDEN de 17 de junio de 1988 par la que se corrigen
errores de la de 7 de abril de 1988, que define el dmbito de
aplicación, las condiciones t«nieas mínimas de cultivo.
rendimientos, precios y lechas de suscri~i6n en relación
con el Seguro Combinááo de Pedrisco y Lluvia en A.lgodón,
comprendido en el Plan A.nual de Seguros Agrarios Combi
lUIdos para el ejercicio 1988.

Advertidores errores en la Orden de 7 de abril de 1988, por la que
se regula el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas mínimas de

16203 ORDEN de 15 de junio de 1988 par la que se reconoce
como Organización de Productores de Frutas y.Hortalizas
a «Hortfco/a Cinco Vil/as, Sociedad Cooperativa», de'Ejea
de los Caballeros (Zaragoza).

Vista la. solicitud de reconocimiento como ()rpnización de Produc·
tores de .frutas y Hortalizas presentada por .lforticola Cinco VilI..,
Sociedad Cooperativa», de EJea de los Caballeros (~oza), y de
conformidad con el Reglamento (CEE) 1035/72, del ConseJo, de 18 de
mayo, y el Real Decreto 1101/198ó, de 6 de junio, este Ministerio ha
tenIdo a bien disponer:

Primero.--Se,reoonocc como Oraanización de·Productores de Frutas
y Hortalizas a dfortíeola Cinco Villas, Sociedad Cooperativa», de Ejea
de los Caballeros (ZarafOza).

5egundo.-La concestón de beneficios en virtud del' artículo .4 del
Reglamento (CEE) 1035/72, del Consejo, de 18 de mayo, se condiciona
a la'disponibilidad presupuestaria.

Madrid, 25 de junio de 1988.


